
LA PLATA, 27 de abril de 1995 

ORDENANZA 8484  

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de LUIS GOMEZ, al tramo comprendido por la 

calle 133 de 60 a 66, de la Localidad de Los Hornos. 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo procederá a la colocación de una placa 

recordatoria de mármol, en la esquina de la rambla de 133 y 60, con la siguiente 

inscripción: LUIS GOMEZ, 16/12/93/, en la que constará el número de la presente, la que 

será descubierta en acto público. 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se imputará a la 

Partida correspondiente del Presupuesto vigente. 

ARTÍCULO 4º: Exceptúase de lo dispuesto en el Inciso a) del artículo 1º de la Ordenanza 

2280. 

ARTÍCULO 5º: De forma.  

 

  

 


